
se requiere emitir una adenda con el fin de modificar 
aspectos contentivos del Documento Complementario de la Invitación Abierta, esto, en virtud de 
la facultad de revisión de sus propios documentos que tiene el P.A FONTUR, y a que en atención 
a las observaciones de carácter ordinario y extraordinario que se han recibido en el presente 
proceso de contratación y considerando la necesidad de ajustar el documento complementario de 
la invitación, se procede a modificar el documento complementario en los siguientes aspectos, a 
saber:

el cual quedará así:

FONTUR asignará DOS (2) PUNTOS al Proponente que acredite cualquiera de las definiciones de 
emprendimiento y empresas de personas con discapacidad de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 
de 2015, anexando los soportes descritos en dicha norma y/o el número mínimo de personas con discapacidad 
de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados 
en el Decreto 287 de 2026.



Nota 1: Cuando se trate de un proponente plural (consorcio o unión temporal), se tomará en cuenta 
únicamente la planta de personal del integrante con mayor participación porcentual.

Nota 3: El proponente podrá acreditar alguna de las situaciones mencionadas, y en todo caso el 
puntaje adicional total y único a otorgar por este criterio será de dos (2) puntos, sin que sean 
acumulables a efecto de la evaluación de la oferta.

Nota 4: El cumplimiento de esta condición se verificará a través del supervisor o interventor del 
contrato, durante la ejecución contractual, manteniendo las condiciones de inclusión laborales por 
medio de las cuales se otorgó el puntaje adicional. Para estos efectos, el contratista deberá presentar, 
con cada solicitud de pago, la documentación con la que acredite la permanencia de las condiciones 
mediante las cuales se obtuvo el incentivo o, en caso contrario, informar y sustentar las razones de 
fuerza mayor o caso fortuito que hayan impedido su cumplimiento. La inobservancia de estas 
medidas y el incumplimiento injustificado en la reducción del número de trabajadores con 
discapacidad de la planta de personal acreditado para obtener el puntaje adicional podrá constituir 


